
Concejo Munitlpal 
:'El Gobierno Y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

Por cuanto el Honorable Concejo :Municipal, 
ha sancionado la siguiente: 

Ordenanza Mu_njcipa! No. 159/2003. 

Sr. Alcides Andrés Gallardo Ibana 
PRESIDENTE DEL HONORI\BLE CONCEJO MUNICIPAL 

SA'I\iTA CRUZ DE LA SIERRA. 

Que, la ConstituCión Polí-tica del Estado en su Articulo 200 defme la autonomía del 
Gobierno ·Municipal, cst��leeiéndose mediante el Ar-t. 201 parte pr.mera de la citada 
cúspide constitucional, el carácter notmativo del Concejo l\l1unicipal, concordante con el 
.A ... rt. 4 parágrafo I, A ..... rt. 12 y f\.rt. 104 de la Ley 2028. 

Que, la Ley 1606, modificatoria en parte de la Ley 843, en su Articulo 62 defme la 
exclusividad de dominio Municipal sobre los impuestos a la propiedad de inmuebles y 
vehículos automotores.. asimismo los Artículos 53 v 59 de la citada norma iutídica ' � J 

establece el carácter de exención para determinadas personas naturales y jurídicas e 
instituciones públicas del Estado. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalidad de exención establecida por ía Ley 1606 y dentro 
de las atribuciones y competencias del Gobierno Iv!:unicipal conferidas por el Art. 104 de la 
Ley 2028, ia AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERl�ACIONAL DEL .JAPÓN EN 
BOLIVIA (J.I.CA.), solicita la exención del pago de impuestos del i...nmueble de su 
pmpiedad. 

POR T AL�TO: 

El Honorable Concejo .Municipal en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por la 

Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en vigencia, 
dicta la siguiente: 

O R D ENANZA 

Artículo Primero.- Se dispone la exención para el pago de i.tnpuestos al bien .inmueble de 
propiedad de la AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL .JAPÓN 
VN BOLI\'T ,\ 1 TI e A) por¡� go�t;o' � "001 "\,' "0°" .ctl. .J..r-1.. \.�• • • • ' O \.1� ..1 11 kV J. .] L.. VL .. 

Articulo segundo.- La exención concedida en el Artículo que antecede, alcanza al 
siguiente bien: 

Imnueble urbano ubicado en la ciudad de Santa Cmz de la Siena , Código Catastral No. 

002083012. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Ordenanza !vfur1icipal. 

h1g. DAEN Mario D 
CON CEJA SECRETARIO .JAL PRESIDENTE 1 

Telfs.: 333-85961333-27831333-3438 o Fax:'3325126 o Casilla: 2729 o Santa Cruz- Bolivia 



POR TANTO. la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenanza Municipal de 
esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 17 de junio de 2003 

/ 

L . "CRg6ertv fernárufez Sauceál 

ALCALDE MUNICIPAL 


